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 CONSIDERANDO:
  Que la ciudad de Trinidad, Capital del Departamento del Beni, en la época de lluvias se ve afectada por 
inundaciones con daños materiales a viviendas, ganaderia y agricultura de las zonas de influencia.

 Que en consecuencia es necesario adoptar las previsiones técnicas del caso para evitar en lo posible daños 
materiales ocasionados por la acción de la naturaleza, destinando para el efecto, recursos extraordinarios para el pago de 
los trabajos de previsión.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébase un soporte extraordinario de DIEZ MILLONES 00/100 PESOS 
BOLIVIANOS ($b. 10.000.000) con cargo al Tesoro General de la Nación, en favor de la Honorable Alcaldía Municipal de 
Trinidad, con destino a cubrir los gastos que demanden los trabajos de previsión de posibles inundaciones en la próxima 
época de lluvias.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ministerio de Finanzas fijará el respectivo cronograma de desenvolso de 
acuerdo a sus normas internas.

 Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Finanzas y de Transportes
 y Comunicaciones, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diez días del mes de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos años.
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Jaime Ponce García, Horacio Tórres Guzmán, Hormando Vaca Diez, Oscar Villa Urioste, Jorge Gonzáles Roda.


